
 

 

 

 

 

 

 

 

DECRETO N° 150/00 

----------------- 

 

VISTO: 

      El llamado a licitación pública para la realización de obra 

pública y futura concesión de locales en Paseo El Zapato de esta 

localidad, realizado según antecedentes obrantes en Expediente 

Municipal N° 2470/00; 

 

Y CONSIDERANDO: 

               Que realizadas las correspondientes publicaciones y 

cumplido el plazo para la entrega de las propuestas, no se presentaron 

oferentes; 

               Que por tal motivo corresponde declarar desierta tal 

licitación; 

               Por ello, el Departamento Ejecutivo Municipal 

 

D E C R E T A  

 

Art. 1°.-:DECLARASE DESIERTA la Licitación Pública dispuesta para el 

día 9 de noviembre de 2000, para la realización de obra pública y futura 

concesión de locales en Paseo El Zapato de esta localidad- Ordenanza 

N° 1376/00.- 

 

Art. 2°.-:El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario 

de Gobierno y Producción.- 

 

Art. 3°.-:COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, 

publíquese, dése al Registro Municipal y archívese.- 

 

Capilla del Monte, 9 de noviembre de 2000.- 

firmado: 

            GABRIEL SUAREZ            CARLOS GUSTAVO DE FIGUEREDO 

        SEC.DE GOB. Y PRODUCC.            INTENDENTE MUNICIPAL  


